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Expte. N° 14.108/10

VISTO:

Estas actuaciones por las que se tramita el Concurso Público Regular para cubrir
1 (uno) cargo de Profesor Asociado con dedicación Simple para la asignatura Optativa
I (Beneficio de Minerales) del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera de
Ingeniería Química y atento a lo dispuesto en el artículo 26° del Reglamento de
Concurso aprobado por Res. N° 350-87 del Consejo Superior y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que no se han realizado objeciones a la inscripción realizada por la postulante
dentro del plazo establecido en el artículo 19° del citado reglamento, correspondiendo
proceder acorde a lo estipulado en el artículo 26° del instrumento legal mencionado;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias, .

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aceptar la inscripción para la cobertura de 1 (uno) cargo de
PROFESOR ASOCIADO con dedicación SIMPLE para la asignatura OPTATIVA I
(Beneficio de Minerales) del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera de
Ingeniería Química de esta Facultad, de la siguiente postulante:

Mag. Lilian Ester MATTENELLA - DNI N° 10.388.834

UNICA (1) POSTULANTE INSCRIPTA.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la docente
inscripta, miembros del Jurado, exhíbase en cartelera de la Facultad y siga por la
Dirección Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de razón
y demás efectos.
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